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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación número 00801 

 05001310501320210030300 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovida por la sociedad fiduciaria 

de Desarrollo Agropecuario S.A – FIDUAGRARIA S.A quien a su vez actúa como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES – PAR ISS EN LIQUIDACIÓN, en contra del señor ÁLVARO PULGARÍN 

ARDILA, atendiendo a que la parte ejecutante manifiesta que desconoce la dirección física 

y electrónica del  ejecutado PULGARIN ARDILA y con base en ello solicita el emplazamiento 

de éste, previo a estudiarse la solicitud,  se ordena exhortar a la DIAN y a la EPS 

SURAMERICANA S.A para suministren dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del 

requerimiento, los datos de contacto (Email, dirección física, correo electrónico, etc) que 

posea del señor ÁLVARO PULGARÍN ARDILA quien se identifica con la C.C. 70.072.486, so 

pena de imponerse las sanciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 
 
 
Email: cp_satizabal@hotmail.com ; parrasatizabalabogados@gmail.com ; 

jdanhur@hotmail.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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